
Alerta sociedad civil sobre omisiones en la creación del Programa Nacional de 

Empresas y Derechos Humanos en México 

 

 El Gobierno mexicano ha desatendido recomendaciones de las OSC que integran el Grupo 

Focal sobre Empresas y Derechos Humanos. 

 Falta de inclusión de comunidades afectadas, poca transparencia y ausencia de actores 

vitales para el Programa, entre las principales omisiones. 

 

Ciudad de México, 16 de marzo de 2017 – A mediados del 2015 el gobierno mexicano inició los 

trabajos para la creación del Programa Nacional sobre Empresas y Derechos Humanos en 

México (PNEDH), y la Secretaría de Gobernación (SEGOB), dependencia que lidera este proceso, 

hasta la fecha no ha presentado una hoja de ruta adecuada ni una línea de tiempo que permita 

conocer los pasos que seguirá su creación. 

 

El PNEDH debería ser un instrumento que permita la implementación de medidas de protección 

a los derechos humanos frente al comportamiento de empresas y gobiernos, incluyendo 

cambios o ajustes en la legislación, la planeación del desarrollo y las políticas públicas, por lo 

que resulta indispensable que durante su creación cuente con mecanismos de acceso a 

información, transparencia, monitoreo y divulgación de todo el proceso, además de la 

participación oportuna de todos los actores interesados. 

 

La apertura a la participación de la sociedad civil ha sido un paso importante para la creación del 

PNEDH, sin embargo, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) que conforman el Grupo Focal 

sobre Empresas y Derechos Humanos en México han solicitado a SEGOB la integración de 

comunidades indígenas, campesinas, agrarias, ejidales, urbanas y sindicatos independientes que 

han sido afectados por las actividades de las empresas en el país, pero la demanda de incluirlas 

de forma transparente, participativa, incluyente e informada, desde el inicio y durante la 

elaboración  del Programa, no ha sido atendida. 

 

Las OSC denuncian que aún no se cuenta con un borrador del documento del Programa ni una 

metodología clara para compartir con los grupos afectados (comunidades y colectivos), y otros 

actores relevantes como secretarías e instancias gubernamentales, personas u organismos que 

defienden los derechos humanos, representaciones diplomáticas, empresas, bancos y agencias 

de cooperación para el desarrollo e instituciones financieras internacionales. 



 

De acuerdo con este Grupo, el Plan debe de contener requisitos que aseguren el respeto a los 

derechos ambientales y laborales en los proyectos y las cadenas de valor de todas las empresas, 

así como evaluaciones de impacto en derechos humanos, fortaleciendo las evaluaciones de 

impacto ambiental y social ya creadas por la ley vigente, garantizando que la planeación del 

desarrollo nacional se construya con base en criterios de sustentabilidad social, ambiental y de 

derechos humanos, y así proteger a las personas defensoras de derechos humanos. De igual 

forma, las empresas públicas del Estado deben de contar con mecanismos de respeto y 

protección a los derechos humanos, tanto al interior como hacia el exterior de las mismas. 

 

Esta denuncia de omisiones del proceso se basa en el trabajo de las organizaciones del Grupo 

Focal sobre Empresas y Derechos Humanos en México, las cuales han identificado prioridades a 

través de un diagnóstico nacional y hecho recomendaciones al gobierno que no han sido 

atendidas. Las OSC mencionadas seguirán informando a la sociedad civil sobre el proceso de 

creación del PNEDH, en conjunto con las otras organizaciones y grupos que se integren. 

 

 

-- 

El Grupo Focal sobre Empresas y Derechos Humanos en México es una coalición de OSC que promueve y defiende 

los marcos jurídicos existentes para asegurar que las corporaciones nacionales e internacionales no cometan 

violaciones a los derechos humanos, y está conformado por: Centro de Información sobre Empresas y Derechos 

Humanos (CIEDH); Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA); Comité de Defensa Integral de Derechos 

Humanos Gobixha (Código DH); Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ProDESC); Proyecto sobre 

Organización, Desarrollo, Educación e Investigación (PODER); y Oxfam México, y es acompañado por Brigadas 

Internacionales de Paz (PBI), Asociación Interamericana para Defensa del Ambiente (AIDA) y Servicios y Asesoría 

para la Paz (Serapaz). 


